
RELACION NUMERO 2

Aspirantes admitidos con beneficio de ingreso 
en la Escala de Mando

Apellidos y nombre D. N. I. Admitido en

García González, Antonio ..............
Martínez Abancens, José María .... 
Pombo Corsini, Francisco ..............

.. 10.586.017
17.695.414 
5.362.902

Mando.
Mando.
Mando.

RELACION NUMERO 3

Aspirantes aprobados sin plaza en mando, por orden de nota

Ident. Apellidos y nombre D. N. I. G Prefe-
rendas

02280 Nombela Pérez, Jesús .........  3.810.911 .5

1

05372 Mateos Fernández, Pedro .... 70.730.763 5 12 4
03639 Soler García, Feo. Javier .... 45.273.498 5 1
05507 Alonso Cid, Francisco ......... 10.591.906 5 4 2 1
00022 Escobar Pérez, José .............. 28.676.170 5 1 2
05439 Eubio Cámara, Pedro ......... 17.705.752 5 3 2 1
04556 Bermúdez Martín, Sebastián, 78.960.614 5 1
01794 Martínez Ruiz, Miguel ......... 13.902.163 5 1 2
04521 Beltrán Muño?, José Pedro ... 74.336.479 5 1
05242 Cuenca Jiménez, Antonio .. 32.847.520 5

1

03966 Treviño Folgado, Feo. José ... 5.246.968 5 1 2
05355 Maclas Quirós, Francisco .. 32.025.116 5 3 12
04819 Cao Freijido, Cástor ........... . 31.831.368 5 1 2
05550 Bueno Tornaiba, Angel ......... 17.436.143 5 3 2 1
05116 Cobos Romo, Juan José ..... 17.702.740 5 1

23242 ORDEN de 18 de agosto de 1978 por la que se con- 
voca concurso-oposición para cubrir las vacantes 
existentes en las Bandas de Música del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las Músicas Militare; 
del Cuerpo de la Guardia Civil, se convocan a concurso-oposi 
ción las mismas, con sujeción a las normas, condiciones y pro 
grama que se citan.^

Primera.—Vacantes para Sargentos Músicos: Una de Re 
quinto, una de Oboe, una de Ciarinete (en si bemol) y dos de 
Trompeta; vacantes para Guardias segundos Músicos: Una de 
Oboe, una de Clarinete (en si bemol), una de Trompeta, má; 
las que se produzcan hasta finalizar los exámenes.

Segunda.—Este concurso-oposición se celebrará en Madrid  
a él podrán concurrir todo el personal de las Fuerzas Arma 
das y personal civil que reúna las debidas condiciones.

Tercera.—El plazo de admisión de instancias será de trein- 
ta días, contados a partir del siguiente al de la publicaciór 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y los ejerci 
cios tendrán lugar en el sitio y fecha que se comunicará a lo: 
solicitantes admitidos; por el mismo conducto que cursaroi 
sus instancias.

Cuarta.—Edad: Personal de la Guardia Civil, sin limita 
ción; Suboficiales de los Ejércitos y todo el personal de Poli 
cía Armada, tener cumplidos diecinueve años el día 1 de sep 
tiembre de 1978 y no tener cumplidos los cuarenta en dicha 
fecha; resto del personal, tener cumplidos diecinueve años e 
día 1 de septiembre de 1978 y no haber cumplido los veintiochc 
en dicha fecha.

Quinta.—Haber cumplido en l de septiembre de 1978 el pri 
mer período, servido en filas, excepto los comprendidos en lo: 
apartados 03,61, 03,02 y 03,03 de la Orden del Ministerio de 
Ejército de 28 de febrero de. 1974 («Diario Oficial» número 54)

Sexta.—Las instancias serán dirigidas al excelentísimo seño 
Teniente General, Director General de la Guardia Civil, acom 
pañando a las mismas declaración jurada de servicios mili 
tares prestados, ajustada al modelo establecido para ingresa] 
como Guardia segundo. El personal en servicio activo sustituir] 
la declaración jurada por un certificado del Mayor del Cuerpo 
en que sirve, en el cual constará tiempo de servicio, fecha er
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que tienen cumplidos o cumplirán el primer período de activi­
dad y no tener en su documentación notas desfavorables. Se­
rán informadas y cursadas directamente por los Jefes de Cuer­
po, las del personal en activo, y por los Primeros Jefes de 
Comandancia, las del resto del personal.

Séptima.—Los que resulten aptos en el examen presentarán 
en la Dirección General de la Guardia Civil, en el plazo de un 
mas, contado a partir de la fecha en que fue notificada su ap­
titud, ios documentos siguientes: Certificación de nacimiento, 
expedido por el Registro Civil; certificado de antecedentes pe­
nales; certificado de estado civil o de matrimonio, si son ca­
sados; certificado de conducta, expedido por el Puesto de la 
Guardia Civil de la residencia habitual del interesado. El per­
sonal militar podrá sustituir estos documentos por certificacio­
nes extraídas de los datos que obran en sus hojas de servicios.

Octava.—El Director general de la Guardia Civil recabará 
cuantos informes considere oportunos de los opositores y sus 
familiares, a la vista de los cuales podrá denegar el ingreso o 
anularlo si ya lo hubiese concedido.

Novena.—El personal militar que sea admitido para tomar 
parte en este concurso-oposición efectuará el viaje de ida y 
regreso, por .cuenta, del Estado, sin derecho a percepción de 
devengo alguno de carácter extraordinario. El personal civil 
lo efectuará por su cuenta.

Décima.—El Tribunal examinador estará presidido por un 
Jefe del Cuerpo de la Guardia Civil, y como vocales, los dos 
Directores de las Músicas del mismo.

Undécima.—Los programas, con arreglo a los cuales se han 
de verificar los. ejercicios, son los publicados en la Orden de 1 
de octubre de 1941 («Diario Oficial» número 240).

Duodécima.—Los aprobados serán destinados a cualquiera 
de las Músicas del Cuerpo, sitas en la Primera Comandancia 
Móvil (Madrid) y Colegio de Guardias Jóvenes «Duque de Ahu­
mada» (Valdemoro), donde existan las vacantes.

Madrid, 18 de agosto de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23243 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Cartage­
na por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se­
lectivas, en turno restringido y libre, para cubrir 
cuatro plazas de Funcionarios de carrera propios 
del Organismo en la Escala Administrativa.

Terminado el plazo de admisión de instancias en la convoca­
toria de oposición restringida y libre para cubrir cuatro plazas 
de Funcionarios de carrera propios del Organismo. Escala Ad­
ministrativa, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 147, de 21 de junio de 1978, se publica de conformidad 
con la base 4.1, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos:

ADMITIDOS 

Turno restringido
D. N. I.

Don Angel Camblor Martínez .....................................

Turno libre

D. Antonio Angel Garberi Collado ..............................
D.a María del Carinen García Galvis .........................
D. José Carlos Juaneda Zaragoza ..............................
D.a Carmen Concención Neira Neim .................. ........
D. Tomás Zomoza Fernández .....................................
D. José Antonio García Paerár, .................. .............
D.ª Josefina Castejón Aparicio ....................................
D. Virgilio Bermeio Vivó ....................... ............
D. Manuel Sáez Barcelona ...............................
D. Pedro Ignacio García Morales ....................... ......
D.a María Antonia Acosta Andréu ..............................
D.a Mercedes Arostegui Fernández de Pifiar ............
D. Joaquín Vera Rubio ..................................................
D. Vicente Rosique Molina ..........................................
D. Julián Carlos Pardo Rebollo ...................................
D. Modesto Alonso Cabezos .........................................
D.a Ana María Morena Sánchez ...................................
D José Manuel Garbín Ojeda .....................................
D. José Carlos Ripoll Ortuño ............................. ...... .

22 887.329

22.921.837 
22.932.220 
22.915.347 
22.290.142 
22.914.786 
22.923.089 
22.929.249 
22.904 769 
22.917.615 
22.905.780 
22.920 375 
22.938.796 
22.850.753 
22.915.901 
21.412 036 
22.918.879 
22.877.381 
22.937.749 
74.153.576

D. N. I.

D. Pablo Ruiz Roca .......................................................
D. José María Frontela Abellán .................................
D. Federico Esteban Gómez Cervera ........................
D.a Juana Antonia López García .................................

22.929.108
22.845.023
22.904.707
22.920.529

EXCLUIDOS 

Turno restringido
Ninguno.

Turno libre
Ninguno.

Contra la presente lista provisional podrán los interesados 
interponer reclamación en el plazo de quince días a partir del 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Cartagena, 28 de julio de 1978.—El Presidente Mariano Car­
les Egea.—El Secretario, José Antonio da Casa Ayuso.

23244 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue­
bas selectivas convocadas para cubrir por oposición 
libre una plaza de Jefe Administrativo de 2.ª en 
la plantilla de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, convocada por resolución de 30 de 
septiembre de 1976, por la que se hace público 
el nombre del aspirante aprobado.

Una vez calificadas las pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Jefe Administrativo de 2.". vacante en la plantilla 
de funcionario de carrera de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, y de acuerdo con la norma 8.1 de las bases 
de la convocatoria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de febrero de 1977, se hace público, para general conoci­
miento, el nombre del aspirante aprobado, con indicación de 
la puntuación obtenida:

Doña Encarnación Antúnez Cañamero (D. N. I. núme­
ro 27.546.289). Puntuación: 5,1.

El aspirante aprobado deberá presentar en el Organismo 
convocante la documentación a que se refiere la norma 9.1 
de las bases de la convocatoria, en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 19 de julio de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Alvaro Fernández de Castro.

23245 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue­
bas selectivas convocadas para cubrir por oposición 
libre dos plazas de Jefes Administrativos de 1.a 
en la plantilla de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, convocada por resolución de 30 de 
septiembre de 1976, por la que se hacen públicos 
los nombres de los aspirantes aprobados.

Una vez calificadas las pruebas selectivas para cubrir dos 
plazas de Jefes Administrativos de 1.a, vacantes en la plantilla 
de funcionarios de carrera de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, y de acuerdo con la norma 8.1 de las bases de 
la convocatoria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de febrero de 1977, se hacen públicos, para general cono­
cimiento, los nombres de los aspirantes aprobados, con indica­
ción de la puntuación obtenida:

Don Juan de Dios Ayuso Guixot (D. N. I. 28.410.319). Puntua­
ción: 7.

Doña Carmen Caro Cantarero (D. N. I. número 27.917.625). 
Puntuación: 5.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en el Organismo 
convocante la documentación a que se refiere la norma 9.2 
de las bsaes do la convocatoria, en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 19 de julio de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Alvaro Fernández de Castro,

23246 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue­
bas selectivas convocadas para cubrir por oposición 
libre una plaza de Encargado general en la plan­
tilla de la Confederación Hidrográfica del Guadal­
quivir, convocada por resolución de 31 de diciembre 
de 1978, por la que se hace público el nombre del 
aspirante aprobado.

Una vez calificadas las pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Encargado general, vacante en la plantilla de funcio­
narios de carrera de la Confederación Hidrográfica del Guadal-


